
Al despacho del señor Juez, para lo que en derecho corresponda. Vetas 27 de abril de 2023. 
 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario. 

 
Radicación: 68867-4089-0001-2020-00003-00 
Proceso:  Ejecutivo de Alimentos 
Providencia: Trámite 
Demandante: Ana Janeth Castillo Rodríguez. 
Demandados: Jair Francisco Martínez Orozco. 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, Veintisiete de abril de dos mil Veintitrés. 

 

ANTECEDENTES: 

 

A través del registro público del RUAF –Fol. 131 del C.2- pudo indagarse sobre la posible 

vinculación laboral del demandado alimentario Jair Francisco Martínez Orozco, como 

consecuencia de su afiliación, entre otros, a la ARL SURAMERICANA.   

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Teniendo en cuenta la información del RUAF, este Despacho ordenará oficiar a la ARL 

SURAMERICANA, con el fin de que se allegue información sobre lo concerniente a la 

afiliación del señor Jair Francisco Martínez Orozco, junto con los datos del empleador y 

novedades que se hayan presentado. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado promiscuo Municipal de vetas,  

 

RESUELVE 

 

Por Secretaria del Despacho OFICIAR a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA, para que 

en el término de 3 días, informe al Juzgado sobre lo concerniente a la afiliación del 

señor Jair Francisco Martínez Orozco, junto con los datos del empleador y novedades 

que se hayan presentado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA  

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado Nº          Vetas, 
abril 28 de 2023 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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